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SESION 

Se principió por la lectura de la Acta de Ia sesio 
del dia 5 anterior. 

n Enseguida el Sr. Caueja hizo la proposicion si- 
guiente: 
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((Que se nombre una comision de dos Diputados, 
para que haciendo presente á la Regencia haber llega- 
do á oidos de S. M. varios rumores no despreciables so- 
bre una sedicion que se dirige á disolver el Congreso 
Nacional, oigan y comuniquen á S. M. las noticias que 
adquieran del Gobierno.,) ,- 
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~~ consecuencia de lo acordado ayer Para que e 
oyese aI Ministro de Guerra en sesion secreta, se Pre 
sentó y expuso por escrito una breve idea de todos le 
ejércitos, y un reglamento sobre guerrillas, segn* qu 
10 habian pedido las Córtes; y se retiró despues de ha 
berle dicho el Sr. Presidente que S. M. tomaria en con 
sideracion lo que acababa de hacer presente Con tanta ss 
bidurís. Se maudó pasar á la comision de Guerra dich 
reglamento, con la Memoria que lo acompaña. 

El Sr. Diputado Terreros, expuso que eclesiistico 
de esta ciudad se ofrecian á colectar los dones patrióti 
Cos que los veciuos honrados de Cádiz quisiesen dar Ps 
Ta vestir las tropas que acababan de llegar. No habién. 
dose resuelto nada sobre el particular, por haber ex- 
PWstO el Sr. Golfin con este motivo que la comisior 
de Guerra manifestaria á S. M. UU dictámen que trata- 
ba& nn asunto an8logo 8 éste. 

El Sr. Mcjia hizo presente á las Cbrtes que tema 
entendido que se tramaba una conspiracion contra Ise 
Córtes; alargándose en SU discurso á pintar el peligro 
en que se hallaba el Congreso. 

El Sr. Oláveros expuso enseguida, que en el dia an- 
terior se le habia insinuado la dicha conspiracion, y en 
general el órden y disposicion con que se tramaba; y 
y que nwido del justo deseo de inquirir la verdad y 
precaver 10s males que podian seguirse, se habia acer- 
cado á Uns de las autoridades y se convenció por sus 
informes, qoe no tenía fundamento semejante especie. 
Se bab1ó largamente; y enseguida volvió á tomar la 
PaIabra el Sr. M eI ejza, y habiendo expuesto con más Pre- 
cision lo que habia oido Y entendido, fijó las proposicio- 
pes %uientes: 

“1 
2’ 

Que se llame al Ministro de Hacienda de España. 
Que el Sr. Presidente de las Córtes prévio ju- 

ramentos le interrogue sobre ]o que haya presenciado Y 
Sepa relatiVO 6 laS medidas hostiles que se le prOpUSie- 

‘On ayer mañana al Consejo de Regencia sobre disolver 
laS Córtesl 6 Pretesto de ser inútil 6 perjudicial SU exis- 
tencia) y cuanto le Conste tocante R, las tramas que se 
urden contra 5. M, 

Se pregnntÓ si se admitiau a discusion, y fueron ad- 
Qitida, 

Se hab16 muy largamente opinando algunos Seño- 
rea que e8to nO era creible Y’alegando sus razones Y 

‘Otros qne se Podia inquirir lo cierto ultimamente ‘se 
;%bt6 . slestaba discutido el asunto; y declarado que 
O esta’9 M3 VOlVíó á pregu ntar si se aprobaban dichas 
prepw6eiones~ Se votó, y no fueron aprobadas. 
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Siendo tarde, y pidiendo algunos seiíores que se di- 
Ariese la resolucion final del asunto, se preguntó a las 
Córtes si se terminaría sin levantar la sesion; y habien- 
dose votado que sí, se preguntó si se admitia á discu- 
rion la proposicion del Sr. Caneja, y se resolvió que no 
$8 admitia. Con este motivo, reclamó el Sr. Caneja la 
wáctica de votar estas proposiciones sobre el mismo 
sunto sin nueva discusion; pero que no insistia, por- 
lue se conformaba con lo que habia resuelto S. M. 

Enseguida los tres señores comisionados para oir a 
). José Rodrigo, expusieron por escrito su dictámen, 
edilcido á que su proyecto podia producir algunos fon- 
os, y que nada se perdia en intentarlo, prometiendo 
raer al dia siguiente sus ideas en una plica cerrada y 
ubricada, como lo habia ofrecido el Sr. Polo. Y se 
cardó, á propuesta del Sr. Presidente: 

((Que los Sres. Obispo de Mallorca y Polo acompa- 
en á D. José Rodrigo á exponer su pensamiento y tra- 
ir de su ejecucion con el Consejo de Regencia.)) 

Volvi6se 8. suscitar la cuestion del cómo debia res- 
onderse al Consejo de Regencia á lo que habia expues- 
) con fecha del 5 del presente, y de la necesidad de 
ue se respondiese sin levantar la sesiou. Hablóse de 
)s motivos que haciau urgente la respuesta; y pregun- 
sdo si se concluiría este asunto al momento, Y votado 
ue sí, tomó la palabra el Sr. Argüelles, habló larga- 
,eute y reprodujo la proposiciou que habia hecho en el 
lrso de la discusion de las proposiciones del Sr. Mejía. 

Hablaron los Sres. Valiente, Aner, Traver y otros, 
sciendo cada uno do los tres sus prOpOSiCiOneS para 
sponder al Consejo de Regencia. Se fiJ6 Ia propo- 
on del Sr. Argüelles, por haber SidO la Primera, no 
estante que la retiraba, si se sustituia la del Sr. Tra- 

3; y preguntado si se admitia ó no á discusion, se re- 
llvi que sí. Fué largamente discutida, y Puesta á VO- 
rcion, quedó aprobada en los términos SigUienteS: 

((Las C6rtes generales y extraordinarias han leido 
,n particular interés y reflexion la exposiciou del Con- 
;jo de Regencia, acerca de los males que causa al buen 
bden de la sociedad, a.1 respeto debido al Gobierno y 
Ir c0nsiguient.e a la seguridad del Estado, el excesivo 
,uso que se hace en los periódicos de la libertad de la 
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imprenta ; y no pudiendo menos de convenir con el 
Consejo de Regencia, que es absolutamente indispensa- 
ble reprimir tan perjudicial licencia, esperan de su ce- 
lo, actividad y energía, que no omita diligencia algu- 
na para que el reglamento de la libertad de la impren- 
ta tenga el más pronto y puntual cumplimiento en to- 
das sus partes, haciendo que los jueces y tribunales á 
quienes corresponda ejecutar lo prevenido en la expre- 
sada ley, la lleven á debido efecto bajo la más estric- 
ta responsabilidad; pues S. 11. ve con dolor que la po- 
ca actividad en no castigar los abusos calificados por 
las Juntas respectivas de censura, con arreglo á los bre- 
ves y sencillos trámites de la ley de la libertad de la 
imprenta, es el verdadero orígen de los desórdenes que 
se advierten en el actual uso que se hace de tan salu- 

dable institucion. Asimismo esperan las Córtes que el 
Consejo de Regencia observará la mhs eserupuloss vi. 
gilancia para descubrir si el influjo del enemigo podrá 
tal vez tener parte en las perniciosas ideas de que 8. .i, 
se queja en su exposicion; en cuyo caso, no duda s.1, 
que el Consejo de Regencia tomar8 todas las medidas 
que juzgue oportunas para frustrar sus perversas in. 
tenciones. Y por último, deseosas las Cúrtes de propor. 
cionar al Consejo de Regencia todos los medios de ha- 
cer respetar su autoridad, quieren que S. A. les pro- 
ponga lo que juzgue oportuno, bfin de que S. M. pue- 
da resolver lo conwniente. H 

P con esto, levantó la sesion el Sr. Presidente.=Jái. 
me Creus, Presidente . =Ramon Feliú, Diputado Secre. 
tario.=Xamon Utgés, Diputado Secretario. 
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